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Actualización del Plan de estudios de la Maestría en 
Ciencias de la Arquitectura. 
 

 

El presente documento muestra el trámite y documento actualizado del Dictamen 

del Programa académico de la Maestría en Ciencias de la Arquitectura el cual fue 

aplicado a partir del ciclo escolar 2016-B. 

Resultando lo siguiente: 

Que durante los meses de mayo de 2014 a mayo de 2015, la Junta Académica del 

Programa llevó a cabo un proceso de autoevaluación, de cuyos resultados se 

desprende: a) se puede afirmar que el programa de la Maestría en Ciencias de la 

Arquitectura cumple con las condiciones de operación y los indicadores básicos de 

calidad señalados en el Reglamento General de Posgrado, de acuerdo con los 

indicadores propuestos por la Coordinación General Académica; b) se habló de 

consolidar las bases que permitieran mejorar las condiciones en que operaba la 

Maestría, razón por la cual se definieron los integrantes de la planta académica; c) 

los aspectos indentitarios en el proceso de evaluación como insuficiencias o 

deficiencias del programa y sobre los que se comenzaron a realizar una serie de 

acciones previamente aprobadas son: asignación de la figura del tutor y cotutores, 

perfil de ingreso y requisitos de ingreso, entre otros. 
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En cumplimiento a lo establecido por el artículo 35, fracción 11, y 42, fracción l. de la Ley Orgánica 
de la Universidad de Guadalajara, adjunto al presente nos permitimos remitir a sus finas atenciones, 
para su ejecución, el dictamen emitido por la Comisión Permanente de Educación, aprobado en la 
sesión extraordinaria del H. Consejo General Universitario efectuada el 30 de octubre de 2015: 

Dictamen núm. l/2015/756: Se modifica el programa académico de la Maestría en Ciencias de la 
Arquitectura, de la Red Universitaria, con sede al Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, a 
partir del ciclo escolar 2016 ·s·. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

c .c .p . Dr. Mlg.Je! ÁrQe!. NcMJno . icenector EjecUivo. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

c .c.p. Dra. Sana Reyroga Ob'egón. Coorcirodora General Pcadémlca. 
c .c .p. Mtra. Sana Brlsel'o Mortes de Oca. Coordnadora Genero! de Recusas Hl.f110()()5. 
c .c .p. lk:: . Robeffo RMls Mon!lel. Coordnador de Comd Escolar. 
c .c.p.MWano 
.lA.PI1/~. 
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CONTROl ESCOTt..F 

OfieloHo.JV/101201~306/1 

Por este meclo. me permito hocer oo SJ coooeimlento que en ej eterclclo de los 01Tfl:luclones Q\.16 me 
confiere ellltimo pórroto del ar!H:ulo 35 de lo Lev Orgónlco. y debido o lo necesidad de po~ en 10 
práoimo convocatorio óe CONACYT aue cieno el 30 de cx:1lbre. AUTORIZO provlsionc*nenle el dictcrnen 
EITii1ido pof lo Ccmlsión PeriTlCnf.lO!e de Ed.Jooción del H. Consejo GenerOIUr'Wersitorio. I'TV$ITIO QJe se<Ó 
puesto o oonsiOeroei6ndeiH. ConsetoGenelalk"'Yefslla1oen $\1 p6¡¡ina sesión. a saber 

Dictamen núm. 1/20151756: Se I'TlOdlflco el ~ oo::wémco de lo Moestrio en Clenelos de 10 
Atqultecturo, de lo Red l.lrivefstloOO. con sede a CGnlro l.hVelfJtcrlo de Me, Arq.Jtecllro y DiS91"1o. o patil 
delcicl0oocda2016"'8" 

tooo100ol, poro los electosleQO~ o quehoyo)Jgar. 

A t ent a mente 
,.IENSA Y mAAAJA" 

Guadolc:Po. Jol .• 26 de ocll.bre de 2015 

C.C,P. Oo. Mg.JooO~~Na.<alo.\.I::"'«K:<~ 
c.c.Q. Illo.Sc:ricii<Mlago~Ctl«<h>:;ba~~ 

e.c.p. ~So:ri:lllll<!ho-d<'Ooa. eoc.drY:J<tlmG<nlo:lld&Roo.noiiUnrol. 

~:~~--Coa<srotlo'ctoo:nd-
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PRESENTE 

Exp.021 
Dictamen Núm. V20 15/756 

A esto c omsi6n Permanente de Educoción ha sido turnado el dictamen P002. de fecho 0 7 
de I"'I\\iembfe de 2014. en donde el H. ConsejO de1 Centro Universitario de Arte. Arquitectura y 
Diseño Pfopone la modificación del r::rogramo ocodémieo de la Maestría en Ciencias de la 
Arquitectura. y 

Re su lt ando: 

l. Que e l 15 de diciembre de 1995, e l H. Consejo General Universitario O,D1'ob6 el dictamen 
nUmero 021/20689, relacionado con lo cleOCión del programa ocodémieo de lo Maestl'Íc 
en Ciencias de lo Arquitectura, con orientaciOnes en Historia de la Arquitectura Meldcana, 
en Conservación 00 Po1rlmonlo Edficodo, en Teoría y Crftlc:a de la Atquilectura, en 
Edmcoci6n Arquitectórico y en Ulbarismo y Desarrollo, coo sede en el Centro l.lnlversitarlo 
de Arte. Arquitectura y Diseño, a portir del calendario 1996 "A". 

2. Que luego de elo, el 21 de abril de 1997, el H. Consejo General Unlversi!Oik:l aprobó el 
diCtamen número V237/97, relacionado con lo creoci6n de lo orientación en Arte y 
Conservación, corno p:Jr!e de 10 Moestrla en Ciencias de lo Arquitectura. 

3. Que ~ 3 de agosto de 1998, el H. Consejo General Unlversttolb aprObó el dicto 
número V71 0/98, relacionado con la adición de la orientación en AdmlniStroc 
Procesos. como porte de lo Moes1ria en Ciencias de lo .Atqultecturo. 

4. Que el 3 de marzo de 1999, el H. ConsejO General UnlverslfcriO, aprobó el dletame 
número V99/722. relacionado con 10 modificoción del programa académk::o de 1 
~estrío en Ciencbs de la Arquitectura, con Orientaciones en: Historio de kl Arqultectu 
Mexic:ano, ConseNOclón del Potrlmorio Eciflcado. Teoría y Critico de lo Arquilec a, 
Ediftcacl6n Arquitectónica, Urbanismo y DesarrOllo, Arte y Cornunk::aclón y A nlstr Ión 
de Procesos, paro operar boja el Sistema de créditos con carócter r roacr o al 
calendariO escoiOr 1995 -a·. 

r:'l 
~~,· 1 

Av.I~No. 976,EJificio<klaR.cuorbGcncral,PisoS,CoiOCiiaCenlrnC.P. 4~100. 

Guadalajano,Jalisco.I>Hxioo. Tel. [52) (33)lL34:U22,Exts. 12428, 12243, 12410~ 12457TeL.dir.lL3422~J Fu 3134 2218 
......... Ltq•.wdc.m~ 
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5. Que el 28 de marzo de 2006 y corno parte del p!"OCeso de reforma del posgrado, el H. 
Consejo General Universitario aprobó el dictamen número V2006/142, relociOoodo con la 
modiflcocl6n de la Maestría en Ciencias de lo Arquitectura, coo orientaciones en HistOfiO 
de 10 Arquitectura MeXICana y ConservocOn del Pahimonb EdifiCado, a partir del ciclo 
escolar 2006 ·s· . 

6. Que el23 de julio de 201 O, el H. ConsejO General Universitario aprobó e l d iCtamen número 
V20l 0/234, relacionado con lo mociflcaclón de lo Moestrio en Ciencias de la Arquitectura, 
con orientaciones en Historio de lo Arquileclu"a Mexicano y Conservación del Patrimonio 
EdifiCado. en lo refe~enle al nlmero mílimo y móxlmo de alumnos, así como los requiSitos 
de ingreso. o partir del ciclo escolar 2010 "'8". 

7. Que durante los meses de mct"yQ de 2014 a mayo de 2015, lo Jl.X"Ito AcadémiCa del 
Programo Hevó o cabo un p!"OCeso de auloevaluoción, de cuyos resultados se desprende 
a) se puede a firmar que el programa de la Maestría en Ciencias de la Arquitectura 
cumple con los condiciones de operación y los indicadores bóSicos de calidad señdodos 
en el Reglamento General de Posgrodo, de acuerdo con los indicadores propuestos p:Jr 

lo Coordlnoclón General Académica; b) se habló de consoldor los bases que permitieron 
mejorar las condlclones en que opei"Obo lo MoestTia. razón por la cUOI se defilieron los 
lnteg«Jntes de lo planto ocodérrica; e) los aspectos Identificados en el proceso de 
evaJooclón corno lnsUflclenciOS o deficiencias del pcogroma y sobre los que se 
comenzaron a realizar uno serie de occlones previamente optObados son: asignación de 
10 figuro del MOf y coMores, pedil de Ingreso y requiSitos de Ingreso, entro otros. 

8. Que actualmente. la Moestrla en Ciencias de la ArqUhecturo se encuentro en un proceso 
de CC>C"'Sdldoclón, razón por 10 cool su planto ocodémieo b6siea consto de un grupo 
trabaJo perm::mente formado por tres partes: el Cuerpo Académico (UDG-CA-7 ), 
"Gesfl6n y PaMmooiO Culturar; el Cuerpo AcadémiCo (UDG-CA-09), que se encUEHltrO en 
prOCeso de reconocimiento ante lo SEP como CONSOLIDADO y el Cuerpo AcOdém· 
(UDG-CA-613), CONSOLIDADO desde el 201 O; los cuales tienen como sede el Centro 
Universitario de Me, Arquitectura y Diseño. asi como profesores de varias lnsmuclor.e 
como lo Unlversldad Mlchoocana de San Nicolás de Hidalgo y El Colegio de Jalisco. 
odemós de profesores visitantes de lo UrVvetsldod Autónomo de Son LUs Potosí y lo 
Universidad de Guono)uato. la tlnolldod es generar y mantener los dinómicas necesa 
paro lo colobotoclón e lnlercarnt:»o de ideos y proyectos, tanto entre bs alumnos e 
entre el pef'SOnOI docente e Investigadores. Esto es parte de las estrategias o tomar ro 

~ preparar egresodos con un buen nivel y que mantengan contacto con 
( - Instrumentos y métodos poro el estudio crítico de conservación y 10 hist 
~ ~~ ~ orqurtectura meJdcano mlsrnoG que se encuentran en trar'lSición Sle!Tipte ~ 

9%:~:- ~ ~~0. ·5 
Av Jlli.t'e<:No 976 EdiftC>O.X IIRcc:lortaGmo:ral i'ÜO' CoiOOJ•Centrt~C P ~41 00 

G.ladal~- Jllisoo. M~xicc. Tel. [j2] (33)31::>-4 2212, ~ 1242&, 12243, 12420 y \ 24j7 Tel. dir. 3134 22 
--w.H¡u.ltd&.m• 
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9. Que lo región en lo que se encuentro insertado lo 1v10estrio en Ciencias de la Arquitectura 
dernordo especialistas del óreo de lo conservocióll del potrimorüo y de lo historio de la 
arquitectura mexicana, al contar con IJl e:denso acervo conformado por un gran número 
de Inmuebles que requieren de estudio profundo, volefoción, planes de conservación y 
puesto en valor. 

1 O. Q...le los Estados al noreste de Jalisco no cuentan con Instituciones que oferten los 
OflentociOnes que maneJo lo ~sirio en Ciencias de la Arquitectura: por 10 tonto. es 
determinante su continuidad y mejOramiento . 

11 . QJe ro demando de especloiiS1as en la región ha Ido Incrementando en cuanto o 10 
preservo:lón de edifiCIOs patrimoniales y su conseNOCión, a l ser considerados éstos corno 
un testimoniO materk:llizado de la mentalidad de una época, en una reglón específico 
que le da uno identidad y sentido de pertenencia. 

12. Q.Ie el Colegio del Departamento de Teortos e Historias le extendió a l Consejo de la 
DMsión de Artes y Humanidades v éste. o su vez. al Consejo del Centro l.hlversifono ae AAe 
Arquitectura y Diseño. lo propuesto de modificación del programo ocodémico de Jo 
lvbestrio en Ciencias de 10 Arqlitectt.ro. aprobado mediante dictamen P002, de fecho 07 
de novlemble de 2014. 

13. Que lo planto ocodémlco de lo Moestrio en Ciencias de lo Arqlitecturo se Integro por 9 
profesoces de tiempo completo; siete con el g rado de doctor y dos con grado de 

moestrío: y 5 son miembros del Sistema NociOnal de Investigadores. ~ 
14. Que kJ planta docente de lo Maestría en Clendas de la Arquitectura est6 conformada 

especialistas de alto nivel. El 60% de las profesores del núcleo académico bóslco 
miembros del Sistema Nacbnol de lnvestigodores: el 80% de 10s Profesores de ti~ 
completo del Núcleo AcadémiCo Bósieo cuentan con doctorado y el resto con Moestrio 
el 100% de lOs Pfotesores de tierT1)0 completo cuentan con posgrodos espec· ' ntes 
relaciOrl::ldos con lo curríc~Jo que se oferta, de manero tal que 'ste 
correspondencia con lo que Jo región demanda. 

\'V 

A~. Jli4=No. 976,Edificiodc: IIRcc:lor!aGeneral, Pito5,Coronia CetllroC.P.44100. 

Gu.doraj...,JaHoco. Mé><.ico. Tel. (n)(l3) l ll4 2222, Ew. 11421, 12241, l24ZOy 12457Tel. dit.J I34 2.243 fu:l134 2271 
..-.ql.llod&-ml 
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15. Que los tineos de generación y opllcoclón del conocimiento. reklclonodos con el 
desorTOIIO del programa ec::l\X;otivo. son los Siguientes: 

o . Historio de lo arquitectura mexicano, y 
b. ConseNaci6n del patrinonlo edificado. 

16. Que los obJetivos del PI'OQromo acad émico de Jo lv1oestrio en Ciencias de 10 AtQulfecruro 

a) FOfmor especialistas en Investigación clentinco-técnico. en el óreo q ue c orresponde o 
lo conseNación del patrimonio eeifiCOdO y a la historia de la arquitectura meldcono. 
que con objeltvidad Identifiquen y analiCen problemas. cuyos resultados sirvan paro 
generar propuestos sustenta~s ante nuestro sociedad; 

b) Formar nuevos Investigadores reflexivos, capaces de realizar críticos sobfe los 
conceptos y planteamientos teóficos y metodd6gicos poro el estudio de 10 historio del 
espaciO habitable y construido en Mé:dco, en d iferentes escakls y niveles que le 
permitan desarrOllar estrategias para la InvestigaCión en esto disciplino; 

e) Formar un cuerpo d isciplinar con sentido y conciencia social crít;co, que desarrOlle 
nuevos alternativas profesionales e Investigación con nNeles de excelencia 
ocOdémica, y 

d ) Fomentar la transferencia de conocinientos a lo elaboración y prócfieo de provectos 
de conservación de patrimonio y de hiStorb de la arquitectura. 

1 7. Que en c uanto al per1il de Ingreso de lOs aspirantes o 10 fv\Oestrio en Ciencias de 10 
Arquitectura, el programo asió dirigido o profeslonlstos de eKCeenclo, Clly'O ocupoc 
labot'ol esté encaminado o 10 vinculación con oc!Mdodes rebclooados con el 
compromiso socia. experiencias colectivas de outogestión en moterio de h6bitol, t 
como orqutectos, urbanistas, dlseflodOres de InferiOres, Ingenieros cMies, artistas visual 
histOriadores, geógrafos y profesionales de diSciplinas afines de los ciencias sociales v. 
humanidades, Interesados e Involucrados en la temátiCa 

Olros dOCiplinos relacionados padrón ser aceptados por lo Junta Académico 
programo. Los aspirantes deberán manifestar interés por la historio y su relación ca 10 
orqultectwo y conservación del patrimoniO edificado OSI como k:l:;;eloci6n de éSf con 
su entorna urbano los aspirantes a l posgrado deberón aprobar un e n de 
tectocorr-prenslón de una lengua extranfSfO paro 1ngresor a l programo 

~1 ~ 
~~-·~ 

~ .,, JI~ 

~ - ~ A l'l!lgho• oe n 

llv. J.Wn No. 976,1idifi~iodc lo Ro<1orll Ocontnl, Pito ~. ColooiA ('...,tmC .P. ••100. 
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18. Que el perfil del egresodo de 10 Maestría en Ciencias de la Arquitectura se rer~ere a 
investigadores profesionales y docentes capaces de: 

o) Participar en nuevos propuestos científiCo-técnicos hacia la concesión de mejores 
niveles de calidad docente en el área del programo; 

b) llevar o cabo proyectos de investigación aplicables o lo conseNOCión, restourac;ón 
potTimOniol y o 10 historio de lo arQuitectura mexicana. bajo criterios de Ol'den e lentifico 
y social; 

e) Coordinar grupos de trabajo que aporten nuevos elementos científicos poro estas 
d isciplinas: 

d) Establecer mejores criterios de investigación poro proyectos relacionados con lo 
Conservoc!ón, Restauración Patrimonial y o 10 Historio de la Arquitectura MexiCa na; 

e) Aportar elemer1tos de caUdod y renovación académica en el campo de lo docencia 
diseñando programas, p reparancb CUI'SOS y unidades de aprendizaje, y 

1) Poseer los elementos del conocirrVento suficientes paro blindar asesoría, tutoría y dirigir 
trabaJos especializados reloclonodos con este programa. 

19.Que la Maestría en Ciencias de lo Arquitectura es un programa de modalidad 
escolarizado, enfocado a la investigaCiÓn. 

20. Que los programas de posgrado seo de la I.Xllversldod de GuodalaJOro y los Centros 
Universitarios podrón solicitar a la Comisión de Educación del H. Consejo General 
Universitario ser sede. y se autorlzaró la apertura siempre y Cl.Ondo cumpbn con 
requisitos y cmerlos del Reglamento General de Posgrada. 

En vtrtud de lOS resultancbs antes expuestos y 

Cons i der ando: 

Que la Universidad de Guodaiqaro es un Ofganismo público descentralizado 
Gobierno del Estado de Jalisco con autonomo. personalidad juídca y 10 
propio, de conformidad con 10 dispuesto en el ortíciJo 1 de su ley Or nlea. 

promligada por el E¡eculivo kxol el diO 15 de enero de::¡994 en e úción del 
decreto No 15319, del H Congreso del Estado de Jalisco 

./<:1,_ ~ 
w,r" , ;J, _,•, · ;¡¡JJ Póglnoi <» U 

Av. J..tru No. 9'76, Edif"iu d< l.l kctorl• Qeocral, p¡,., s. Colonio CmlrO C.P. ••roo 
Guadalaj--.JaliiK'U. M~!<iw. Td . [.51] (33)3 \l4lln, Ens. 124211, 1120, IH2Uy 124~7T~I. d~r.J i l-4 2243 fu 311-4 2211 
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Q..le como lo ser'lalon los fracciones 1, 11 y IV del artículo 5 de la Ley Orgónica de la 
UrHversldod, en vigor. son f111es de esto Caso de Estudios 10 formación y octuolizoción 
de los técnicos. bachilleres. lécnicos J)fofesionales, profesloMistos, graduados y demás 
recursos humanos que requiefe el desarrollo socloeconómico del Estado; organizar, 
realizar. fomentar y d ifl.l'ldir lo investigación cienliflco. tecnológiCo y humorMstico: y 
coodyi.Nar con los autoridades educativos competentes en lo orientación y 
promoción de la educación supefior, así como en el desarrOllo de lo ciencia y lo 
tecnOiogia. 

Que es oiribuclón de 10 Universidad realizar programas de OOcencio, Investigación y 
difusión de la cultUIO, de acuerdo con lOs p¡lnclpiOs y orientaciones previstos en el 
artículO 3 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. osi como lo de 
establecer las Op:jrtoclones de cooperación y recuperación por los serviCIOs que 
presto. tal y como se estipulo en Jos fracciones 111 y XII del artículo 6 de lo Ley Orgánica. 

Que de acuerdo con el artículo 22 de su Ley Orgónico, lo Universidad de Guodolajoro 
odoptaró e l modelo de Red poro organizar sus actlvidodes académicas y 
administrativos. 

Que es atribución del Conse,b Genefol lkllversltorlo. conforme lo establece el artículo 
31, fracciOO 111 de la l ey Orgánico y el artículo 39, fracción 1 del Estatuto General crear, 
suprV"nlr o modificar carreros y programas de posgrodo y promover lriclotivos y 
esfrafegios poro pone~ en marcha nuevos correros y posgrodos. 

Que confOITTie 10 pre\11sto en el artículo 27 de 10 Ley Orgónlea. el H. Conseto General 
Unlversttollo funclonoró en pleno a por comisiones 

Que es atribución de lo Comisión de Educación conocer y dictaminar acerco de 
propuestos de 10$ Consejeros. el Rector General o de las titulares de lOs Cen os, 
DMSiones y Escuelas, así como proponer los medidos necesarios poro e l mejOrami to 
de los slstemos educativos. los criteriOs de innovación pedagógic a. 10 odministlOc · 
académica y los reformas de los que estén en vigor. conforme lo establece el articulo 
85. frocck:lnes 1 y IV del Estatuto General. 

Que lo Comisión de Educación. tomando en cuenta kJs opiniones recbldas, estud"JOr 
los planes y programas presentados y emltiró e l dictamen cocrespondief'lte - e 

1 =~~ ~r~~~~(K,~~~~: ~~lo01~~9der~o~~~~al fe 

~; > "';P~MSOO:~,U=~·~~~~=:.;=IPi~,.c,~.~~:1 ~ 
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VIII. Que tal y como lo prevé el artículo 9, tracción 1 del Estatuto OrgániCo del Centro 
Universitario de Arte. Arquitectura y Diseño. es atribución de lo Comisión de Educocifu 
de este centro dlctomlnor sobte lo pertinencia y vlabllldod de lOs propuestas poro lo 
creación, modifk:oci6n o sup¡eslón de carreros y programas de posgrodo a fin de 
remítlrlos. en su caso. al H. Consejo Genefol Universitario. 

IX. Que los crite riOs y lineamientos para el desarrollo de posgrodos, osi como su 
organización y funcionamiento, odemós de la pJesentación, aprobación y 
modifteoclón de sus planes de estudio, son regulados por el neglomento General de 
Posgrodode lo Universidad de Guodolojora y, en especial, por los orticiJos 1, 3, 7, lO y 
del 16 al 28 de dicho Ol'denomlento. 

Por 10 antes expuesto y h .. ndodo, esto Comisión Permanente de !:ducoclón del H. Consejo 
General Universitario llene o t)en proponer los siguientes 

Resolutivos: 

PRIMERO. Se modifico el programo ocodémleo de 10 Maestria en Ciencias~ 
Arquitectura, de 10 Red Universitario, con sede en el Centro Universitario de Me, Atqlil y 
Diseño de 10 lkltversldod de Guodolaioro, o partir del ciclo escolar 2016 -s·. 

SEGUNDO. Lo Moestrio en Ciencias de lo Arquitectura es t.n programo con enfoque o lo 
lnvestigockln. de rnodalktxl escolarizado y eo<r¡J<ende las slgulen7oonackln 
-~- ~v ¡: ' 

• ·".A ., 

Av. Juáft,z No. 976. Edificio de l• ~orla General, Pi.o ~.Colonia Centn> C.P. 44100. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

e ooos 
A3 
72 
15 
12 

142 

MEA DE FrnMAC!éN BÁSICA CDrviÚN OBUGATrniA 

l.NICW)[)E.AffiH.otlAJE TJ'O••· """' """' """' 9CA" AM•• TOTALES 
Metodologladela lnVe6tlgoclólCien*ico 1 e " " 96 

Mef'OdOk)¡;¡lodelo~Cienlfllco l e " " 96 

Téaicosde~Cienl'floo e 48 " 96 

Semi'aiodelo~ S 48 " 96 

PedogogícyDid6cliCO e 48 48 96 

Elllocls!lco B6slca y A,olcOOO e 48 48 96 

" 30.28 
50.70 
10.56 
8.46 

100.00 

cnéooos 
6 

6 

6 

6 

6 

6 
/ 

l<*tdelesi:s CT 32 . "' ' y Tolal 320 

~~ " i.---::{ 
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ÁREA DE FrnMACIÓN ESPECIALIZANTE SELECTTVA 

Oientoción en Historio de lo ArqUtecturo Mexicano 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 

Hl$10rio dé 10 orqutrectu'o prel'lisp6nica 

loler de prOCOOirnlenlos paa IEM:Jn!arnien!OS V 
otlcoelóoor llecfOOico 

Tratadlslas 

Termlnologloor~ 

'""' 

TlPO' '' 

e 

HORAS 
AMI' ' 

" 

" "' 

" 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 
"' 

HOAAS 
CI!EOITOS TOT..U:$ 

96 

96 

96 

96 

96 

96 
~ 

96 • 1 
96 . \ r: 96 . 
96 • 

/' 72 

c,"-(o ~ 
t;;-:·· · 
' 
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~-- "1 
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Qlentoción en ConseNOCión del Patrimonb EeflfiCOdo 

UNJOAD DE APRENOIZA.I: HOAAS HOAAS HORAS 

""""'"' ICA' ...... TOTAlES - .. ,, 96 

Hsto1oyleo:íadeloccnse:vocló-ll .. .. 96 

HI!TCIIQytecfloOCio c~l " 
,, 96 

loletdep.'Oy'OCfOSdeOCf"ISOIVOCIÓfl 32 96 

Meto:x:loglade10conser.rocl6n " " .. 
ialefOBpofQCIO&OO~U'tlenll 32 96 

lalefOO~OO~U'IXI'lOI 

"""""""'00- " Oécr"b:Jsy~da~ o 96 

~00- 96 

~deectndosyrestcuaci6n .. .. •• 
ToiEKdeprCJ;9Ciosderes'lo...roclórl 32 .. 

Á/lEA DE FORMAClÓN ESPEClALIZANll' OBUGATORIA 1 
LINIDADOEN'RfNOIZAJE Cl!tOOOS 

1 - ::1{ 
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ÁREA DE FORMAC!é>N OPTATIVA ABIERTA 

" Loseml6tk:adeC. Spel<ce 

" 

32 

32 

" 
" 
32 

HORAS 
TOTALES .. 
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32 " 

CRÉDITOS 



m w 
UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 
CON SEJO G ENERAL UNIVERSITARIO 

UNIDAD DE APRENDIZAJE HORAS 
OCA• 

F~ 32 

¡1.¡-Qti1ec1urolegol 
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HORAS 
AMI"" TOTALES 

CII(OITOS 

32 "' 
32 

32 "' 
32 " 
32 

32 

32 

" 

" 
32 

:;;._:':':.=:.::.~ ~ cono 
CTQnQIOier 

"""" ·-
TERCERO Lo lXlidod de aprendizaje denominado "Tesis" corres¡:xxlde al desooollo de u 
proyecto de n-estigeelón es te6rlca vinCtAada o las fneos de lnvestigacl6n que tcrnenta 
programa 00 posgrodo Este proyecto lo desarrollo el olt.rnna desde el primer ciclo escobr 
el O¡:)O'V()de ~.nMoryesevaluodoanLXJimenle En el seglrldo ciclo escolar, seevoJuo o Ir s 
del Cobqu!o de presentación de avances de temas da Tes1s En el cuarto c iClO escolar el 
ColoqUio de Historio y Conservo::lón de Centros Históricos se registra el p royecto como temo de 
tesis y se desigro Ln director, quien le doró segt.ti'rle!llo permanente. Lo tesis tiene un valor~ 
15 c réditos. los cuales serán registrados por lo Coordinación del programa en el kordex del 
otunYlO. 

rd:~~:~~ :~~~~o:=~~::~:~tr~~~ ~~::~¡:' ~:,!r: 
~;m~.\:'&c cosydeccl""d. 
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QUINTO. Son requisitos para Ingresar a lo Maestría en Ciencias de lo Alqlitecturo. odemós de 
10 establecido por la normatividad unlversifaña vigente, los siguientes: 

o ) Acto o título profesional expedido o reconocido por la Universidad de Guadalojoro en 
olguoo de los siguientes licenciaturas: en Arquitectura, en Diseño de Interiores y 
AmbientociÓil. en Ingeniería. en Historio y en Urbanística y ~ Ambiente. Los 
aspirantes de otras diSciplinas se sorneterón o 10 consideración de lo Junto 
Académico del programo; 

b ) Tener un promedio general mínirro de 80 en el nivel previo de estudiOs; 
e) Aprobar un examen de conocimientos, (presentar examen CENEVAL Exoni 111): 
d ) Presentar p¡otocolo de Investigación; 
e ) Cursor el PropedéuHco como un prenequlslto de cor6cter obligatoriO: 
f) Presentar y oprobor l.l'l exornen de lecto-comprensi6n de al menos un idiOma 

extranjero; 
g ) Presentar dos cortos de recomendación de profesores Investigadores de reconocido 

Plestigio: 
h) Entregar uno corto de dedicación de Hempo completo a la Junta Académico del 

posgrado, y 
i) C\..mplir lOs demós requisitos que señale la convocatorio cooespondiente. 

SEXTO. Los requisitos de permonenck:l son lOs establecidos p:l( la rlOil"'OfMdod LJ'llversitatia. 

SÉP11MO. Los requisitos IXIrD obtener el grado de maestría. odemós de lOS establecidos 
normotMdod universitaria. son los slgUentes: 

a ) Hober concluido el programo de Maestn'o correspondie nte; 
b) Haber cumplido lOs requisitos seflalados en el respectivo plan de estudios; 
e) Presentar, defender y aprot:xlr la tesis de grado producto de uno lnvesfigOCión; 
d) Presentar constancia de no adeudo expedido por la Coordlnocl6n de ContrOl Ese 

del centro universitario. y 
e) Cubrir b s aranceles correspordienles. 

" ·.oc. TAVO. La modalidad del trabajo recepcional poro lo obtenciónTg"'do. · secó 

\,,-( 

"".'f __ ·_ """" ' ~ 
K!- '".) 
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NOVENO. El programo de la Maestría en Ciencias de la Arquitectura te ndrá uno d uración de 4 
(cuatro) ciclos escolares. tos cuales serón contados o partir del momento de la inscripción. 

DÉCIMO. Los certificados se expediróo cano: fv1aestría en CienCias de la ArQuitectura . 

El Grodo se e~irón como: Moestro(a) en Ciencias de 10 Arqurtectura 

DÉCIMO PRMERO. El costo por concepto de inscripción a cada ur.o de lOs c iclOs escolares, es 
el equivalente a 8 (ocho) salarlos mininos mensuales por ciclo escOlar, VIgentes en la zona 
Metropolitana de GuadalaJara y para los alumnos extranJeros, el ara ncel que estlpule la 
Universidad de Guadalajaro . 

D~CIMO SEGUNDO. Para favorecer la ITIO'Iilldad estudianl11 y la intemocionallzodón de los 
planes de estudio, padrón ser vólldos en este programa- en eqi.Jvolencla o cualq!Jero de las 
óreos de formación- CUIOOS Que a JuiCio y con oprobaci6n de la Junta AcadémiCo tomen los 
estudiantes en otros programas del mismo rWel y de dtversos modalidades educo!Ncs. de 
éste y de otros Centros Universitarios de lo I..Oiversldad de Guadola]ara y de otros instttucl 
de Educación SuperiOf. nocionales y extroriefOs. 

DECIMO ltRCERO. El costo de operación e lmptementoción de es1e programo 
será con cargo a l techo presupuesta! que tiene autor1zada el Centro Universita rio de 
AIQuitectura y DiseOO. los recurnos generados p:x concepto de los cuotas de Inscripción 
recuperoci6n mós las que se gestiOnen con lnstonclos :¡1nonc1odoros exl rnos se 
canaltzados al programa 

v 
(i.-'f: ' 

~~ l 
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DÉCIMO CUARTO. De conformidad o lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 10 Ley 
Orgónica, y debido a lo necesidad de participar en la próxima convocatorio de CONACYT 
Que c lefl'O el JO de octubre. SOllcítese ot C. Rector General resuelvo provisionalmente lo 
ptesente p ropuesto, er1 l o r1to lo m ismo es aprobado por el pleno del H. Conse¡o Genera l 
Universitario. 

Atentamente 
'PIENSA Y TRABAJA" 

Guodolajaro. Jal .. 22 de octubre de 2015 
ComiSiÓn Peuno nente de Educación 

~">........ 

Mtr tzcóotl Tonaliuh 8ravo Padilla 
Presidente 
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